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Conforme la constancia secretarial que antecede, este Juzgado dispone: 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado DAVID 
ENRIQUE BUSTOS PEREZ se notificó personalmente, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020, quien, mediante apoderado judicial 
dentro de la oportunidad legal conferida, dio contestación a la demanda y propuso 
medios exceptivos. 
 
De las excepciones de mérito propuestas por el demandado, se ordena correr traslado 
a la parte actora por el término de tres (3) días, conforme lo normado en el inciso sexto 
del artículo 391 del C.G.P. 
 
Previo a reconocer personería al apoderado del demandado, alléguese copia digital de 
la tarjeta profesional del apoderado.  
 
Al encontrarse reunidos los requisitos previstos en el inciso cuarto del artículo 76 del 
C.G.P., se ADMITE la renuncia al poder presentada por el Dr. JORGE EDUARDO 
VALDERRAMA BELTRAN, como apoderado judicial del señor JOAN SEBASTIAN 
MARQUEZ ROJAS. 
 
Conforme al memorial poder que se allega, previo a reconocer personería al apoderado 
del demandante, alléguese copia digital de la tarjeta profesional del apoderado.  
 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  
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